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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laijejes Órdenei > 4nabciOT qoe bayaa d e j n -
*«rtarw en losBoLETmesOr-cutas se han do rol
dar ai 6efe Políco respectivo, por cuyo cetidtiotfc 
te pasarán á los Editores dé tos mencionados pe
riódicos—(Real d«í«n él 0 de Abril de 41139;. 

BE P U B L I C A TODOS LOS D\A8, ES C L P fO LOS DOMINGOS. 
*"V i'JWl . . . • r N l . * 

lii P r t t i o d c .aiorioíoo.—Em . str< capital, llevado i domicilio, 10 Ti. m<-i:-
fuMcs anticipadlos; fuera d e e l U 14 rs. el mei; 3G el trlmemre; 72 el s e * ' 
mofare, v 444 por un año.—Se admiten aaaericíónea we Madrid en ios oKmnas 
del BoLKTin, calle de la Puebla, ftámero 19, cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, cok inc.usion üe» 
importe del'tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lotMartofcV» 

.tcBfinfitícuil 
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l.a - disposiciones 
que sean á instancia de parte 1 áOi^hte.sfcabertal» Oc 
ráp ofjcislmrnte: a?¡mismocualijuií-r a::mino coa» 
cerniente al servicio nacional, ijQf dimane .le las 
mismas;,pera los iW interés particular pa^jrán au 
inserción < • • ^.•ri>hT«lf 

PftSTí OFICIAL. — 
PRESIDENCIA DEL CON'SEJU DE MI-

• NIííTmOS. 

S. Sí. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su atónita Real famijia 
continúan si» novedad on *n importante 
s*t!ud en el Real Sitio do San Ildefonso. 
,\h lííiiqoíq el i r o n n i / m fneq oiFemnn oh 
oüp no f.onoeoíHm soJálrvjini » o l ¿ «>tt v 

:odHHT9i bíhs ovlaa sbdDp 
•!< on i»iq> ,oíobJ ioq (oí>(iin?iiittU(K) 

¡.¡•)iiE»»Jt>-»«B<UiriTOL!iî rii!) Minio ! 
•-tormn ú uhoiboufiofl o>.iROÍlífli/ioi i*isq 

Habiendo presado á esta corte don 
IJosé do Posada Herrera, Ministro dé la 
Gobernación, 

Vengo en mandar que don Saturnino 
Calderón Collantes, que lo es ,de Estado1, 
'«ese en el desempeño interino d e aquel 
Ministerio; quedando muy satisfecha del 
«elo é inteligencia con que lo ha desem. 
penado. 

Dado on San Ildefonso k primero de 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te1 -del Consejo d e ' Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 
oí -. ' ' libihu'i ,*.<• c'i.Jd ,9c fd'td no 
•hoiino ¿¡Mu* toi'úii^jt'il r.v ik^uI nonsil 
amoq i.l ow> rui-i'tiu n M .'«un *4i ¿I v ,?.oh 

Habiendo regresado á Madrid D. San-
lingo Fernandez, légrete, Ministro de Gra 
cia y Justicia, 

Vengo en man lar que I). Raf.iél de 
Bustos y Castilla, Marqués de Correrá, 
cese en el despacho interino ae dicho 
Ministerio; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo !¿a desem
peñado. 

Dado en énn Ildefonso á dos de agos
to de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 

5 etiifridnl servicio e las ar
mas, han emitido sobre este asunto ql si
guiente dictamen: 

«En cumplimiento de la Real urden 
¿le 5 de noviembre de 1857, en la euaíse 
ordena que las Secciones reunidas de (¡tier
ra y Marina y üobernacion informen acer
ca de una instancia del primer calafate 
de la corbeta de instrucción babel f¡, 
José Gutiérrez, en la oue solicita ser es-
cluido del'servicio de las armas en el sor
teo <jue le había tocado para el reemplazó 
del ejército, las Secciones tieuen el honor 
de manifestará V. E que entre los opé
ranos de las maestranzas que ejercen e.l 
oficio de carpintería se encuentran no su» 
lo los carpinteros de ¡ibera, sino también 
los calafates, los cuales, lo mismo que 
aquellos, están obligados á embarcarse en 
los buques de guerra y servir una campa
ña, según lo dispuesto en el reglamento 
de maestranzas de G de setiembre de 
1855. 

Claro es, por tanto, que lo mismos 
los unos que los otros, como se ve, están 
gravados con las mismas cargas, deben 
disfrutar de ¡guales ventajas y beneficios 
no concibiéndose cómo los carpinteros de 
ribera habrían de estar esceptuados del 
servicio de las armas en los reemplazos, 
y no del mismo modo los calafates, en 
quienes concurren las mismas circuns
tancias de exención. 

Por este motivo, aun cuando el paira 
fo segundo del art. 74 de la ley de quintas 
habla de los carpinteros de ribera para el 
efecto de eximirse estos del reemplazo 
del ejército, en tal denominación deben 
entenderse comprendidos los calafates, 
que realmente ejercen uno de los ramos ó 
especies del oíicio de carpintería, ó (he* 
jor dicho, el complemento de este olicio 
en las construcciones de los buques. Ade
mas, no puede decirse que el calafate 
deje de. prestar sus servicios al E.-ta lo, 
antes bien conlribuye con tilos en los Jbu* 
ques de la Armada de uua manera aun 
mas penosa que pudiera hacerlo i n las li
las c|el ejército. 

La regla general, que según el espí
ritu del artículo 74 de la ley de reempla
zos, preside á las esclusiunés que sena 

'consiguiente, si los calafetes están dbb$a.r 
dos por su reglamento á embarcarse y a 
servir nna campana, seria de todo pun-

gtijetos 
/ i.lyt. 

to injusto que ademas esUivieran 
al reemplazo. 

Por esta razón, las Secciones opinan 
(jue estando comprendidos en el espíritu 
del párrafo segundo d-'dicho arl. 1\ los 
carpinteros de ribo: a \ los calafates de 
las brigadas de los arsenales, Jo^e ííuI'um -
Vez, que lo es primero de la corbeta de 
instrucción Isaiid II, no d-be ser obliga
rlo á servir |,i plaza que le ha tocado' en 
soi leo, sino que por el contrario debe 
continuar sus servicios e.u lo> biínü'es de 
guerra, por el tiempo que -e¡vda la mis
ma ley aereen», lazos.i» 

Y habiendo teui !o á bien la Reina 
(O. I). ( ¡ . ) , vle acuerdo con lo m oiifesta-
do en 8 de abril último por el Miaisleii • 
de la (JuiMia. resolver de confonuidal 
con el prinserlo dictamen, y ipieesladis-
posicion se circule como regla genera) 
para cuantos casos análogos ocurran en 
lo sucesivo, de Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes .—Dios 
guarde á V. S.muchos años Madrid 31 de 
julio tic 1860.—Calderón Coliantes — Sr 
Gobernador de la provincia de 

M I N I S T E R I O DE \A (íORERNACrON. 

(¡ubierno.—Keyociado ,».* —Quinta» 

liti ¿uú&l&tú I.19ÍSÍ iq ab Viiil lob el u\'ju.tu 
Las Secciones de Guerra y Marina y 

Gobernación del Consejo de Estado & cayo 
informe se pasó por el Ministerio de Ma

tan |ós, párrafos primero, y segun'.lo del 
mismo artículo, es. ,1a que de lodos aipie-
llos individuos que están obligadus pur 
ordenanza á sel vir en la marina de guer
ra, no tengan obligación á la vez de ser* 
vir en tierra en los cuernos del ejército; 
porque de lo contrario estos individuos 
serian de peor condición que los de las 
demás clases del Estado, recargados co« 
mo estarían con un doble servicio. De 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
'aUlíl — 

u^.i. i.L / o ii* Btinalfcv.itfl ( i.bíiidell 
GOBIERNO OE LA FROVINOIA OE 
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Seecion de Fomento.—Seyociado -

Número 707. 

El limo, señor Director de Vgrjcultü 
ra, luduslria y Comercio, me dice con fe
cha 50 de julio pasado lo que sígu,1: 

Eicmo. señor.—Terminada la con*»-
truccion de los punzones parala marca dé 
los contadores de gis á que se refiere el 
articulo 8 / del Real decrelj d«í 28 de 
marzo último, esla Dirección ha tenido á 
bien disponer se remita á V. E. un ejorar-
piar de los mismos para su entrega al ve
rificador nombrado para esta capital, pre
viniéndole, «pío las operaciones .le compro* 
nación y marcí de que trata el espresa» 
do Real decreto, han de teuer lugar eu 
los qui nce pr i me ros d ias de agosto p róx i mo, 

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que se indican, con in
clusión del pnnzon antes mencionado, pre
viniéndole al mismo tiempo anñncie en el 

i Boletín Oficial se esta provincia que para 
el dia Itfdel mes anteriormente citado, 
han de estar verilicados y marcados los 

o o n W d t o ^ ' a j í e ^ ^ p c n ^ n J a / ^ y 
en' plena ejecución el Real decreto de* que 
se trata. 

Dios guarde á V. E. muchos anos.!±-
Madrid 30 de julio de 1860.—El Director 
general interino, Fernando Cos Gayón.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial na ra conocimiento del pú
blico y de todos los que tengan estableci
mientos de fábrica ó vciila de cruladores 
de gas, adurliendo que el día U) del cor
riente han <!e estar verificados y marca
dos todos los contadores que s • esneridán 
al público, y en plena e jecución el Real 
decreto !e i>S de marzo úlliiuo. 
*' ' Madrid ± de agosto de 1 8 6 0 , - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

-O'X) ''O 0%'iuq •* o|^*iO'jir-.'t Kt li, /: ¡•vuna 
•mqc fcftOirtviuoM v ?6viiiUloot>! í»'»flok>ib 
Sticinn de, Fomento.—Sefjoaado 4 . * — 

.Yd»i. í>ol. 

En M espedionte instruido en este 
Gobincno Au provincia á insbincia de 
don Pedro Anterjnera, direc|or geren|ede 
la sociedad El Vorvenir, coh'el objeto de 
que esta spciedadsea declarada especial 
minera, be dictado la |iroVidencia si
guiente: 

«En uso dvj las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, apruebo la escritura 
adiciónala la de constitución en especial 
minera de. la sociedad El Poruentr, otor-
gada en esta Corte á 14 de junio del año 
actual, -por los seflóres don Pedro Ante-
quera, don Manuel Silvela , don Antonio 
Meedez Yigo, don José Fernando de Es-
cauríaza, don Emelerio Orliz de la Peña» 
don Pcilro Raspan, don Pascual Lambea, 
dun Pedro Rrabo y don Manuel Mazon, 
individuos que componen la junta do go¿ 
bienio de l,i referida í»ociedad, y en la 
que se llenan las condiciones impuestas 
al aprobar la reconstitución por decreto 
de 28 de enero último. 

Madrid 2 de agosto de IMiO.—El • 
Gobernador, Vega de Armijo..» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo di&pucsfri en el ar
ticulo S.° de la lev de sociedades minera» 
de 6 de Julio de 18o9, 

IMaitrid 1 de agosto de 1860.—Et 
Marqués do la Vega de Armijo. 

nduisiJ 
nir-hdü 
•»nw< y 
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Sección de Fommtp^Ntyociado 1.*—Montes. 

ADO es {.res i yo, i de las aprobaciones de aprovecliamientostle leña*, pastos y dornas en terrenos f o r e s t e s exentos de la <1 
is en el mes de julio del corríeiUo ai)é. [ m 

¡as. V Pubblos. Cosas subastante y término donde radian. 

^ j j | ___L5D 
10 de julio. AlcaÜde Ifeaares. . 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

17 de idem. 

23 de idem. 
ídem. 
Ídem. 

50 de idem. 
Ídem. 

Madrid 2 

ídem., 
ídem., 
ídem. 

Pn^ás por año de ja dehesa Barranco ¿el Lobo, nri-
mera suerte * S f V i^Tn- ^«.•^ • 

Segunda idem ^^0mwm*\im \\ Don Urdo Martínez. . 
Tercera idem. . . . Raimundo Martínez. . 
ídem de los Barrancos del otro lado del' Puente de Zul^ ° T 0 T T Í ¡ 0 S ' ' 

9000 reale-
9000 
9010 lanuus uui uiro lado del Puente de Zulc-

ma, primer cuartel. . . . . . . . . . . . Jacinto Alcobendas 35C0 

Míraflores de la Sierra. . . Arriendo a pasto y monte por cinco anos de los prados 
--Ensancho y A n i m a s . — — L . — . — . — » Arklré^Ramirez.a entidad de cesión. . . . 

Roías da Puerto Real . . . . Hcjadero de l a b o ^ a l ^ ^ ^ ; < S «6u boáo/ ^ i Í 6 f e k a n « i l r - ' ' * : >' • ' ' (iuadarrama Lenas depositabas.. . . . . ' Tamas Sanz. — • . 501) 
r„« llsnetnadilla. *»- p fflte^' ' ; ^ftójov7e^7de.¡a debe^ .^¿rnádil ia . 
a i L ^ i - , , p a r t o d e Valromeroso y Barrancos. . 
Aipuireie. . . . . . . Uza por 6 aúos de la dehesa Berrocales. 

de agosto de 1860.—Kl Marqués de la Vega de Armijo. 

iNicol^s.de labios. 
Manuel Campo. 
Isidro íiaray, cada un año. . . 

700 

lüüO 

i 

.JtyjUJIffTIíAClON PRlfCIP^L nR PI\OPlRDAlj¿$ *Y 

A los treinta dias eontndqs .desde la 
.publicación del presente anuncio en la 
G'icttn del Gobierno, tendrá (furto á las 

.on.ee de la mañana, en el local que ocupa 

.^¡Administración plaza Mayor, nñme-
j p s j y 9, cuarta segundo, apte mi el ofi
cial primero y Escriba.io de Hacienda, la 
subasta pública bajo el tipo de 5100 rea
les para la limpieza del pozo de aguas in
fundas de la casa númeio 5 1 , de la calle 
dePelayo de esta corle, y su acumelimiear 
to á la alcantarilla general, con enlera 
sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas apro
bados competentemente; y que para cono
cimiento de las personas que gusten ente
rarse de ellos , se hallarán de man i lie si o 
en la misma Administración todos los días 
no festivos, de once á tres de la lardea 

Madrid 51 (Te julio de 1860.—Bafael 
(Jeláberl v llore. 

m ; i 

S E S T Y S l & C I O i N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

- n|it , • s• i ~t\' Ot'.Ul 5\\ 
AtitlitH'ia territorial de Madrid. 

Sentencia.— Kq la villa y corle de Ma 
ÚTidA 9 de jumo de I8t>0: 

Vistos los autos seguidos entro partes, 
de una el Procurador don.Manu-d Aguílar, 
en nombre de jttaa Francisca Fernandez, 
viuda dé don Manuel Pascual y curadora 
ud-bona de sus hijos doña Tiinidnd, don 
Manuel, doña Manuela, doña Vicenta y 
doña Juana Pascual y Fernandez; de otra 
el Procurador don Simón García Olalla, 
en nombre de don Manuel Caslrobeza, y los 
estrados del Tribunal en representación du 
don Joaquín y Pascuala Dalmao, Florencia 
Coder, Francisca Martin y Melchor Pastor, 
so^re eviccion y saneamiento de 46 i pies 
y,un octavo de terreno, de la casa sita en 
esta corle, plazuela del Rastró , núm. 33 
antiguo y i 3 moderno , manzana 7 2 : en 
dichos autos ha sido Ministro ponente el 
señor don. José Serrano: 

Resultando que don Manuel Pascual 
Andrés compró «i don Manuel Caslrobeza y 
consortes, por escrituras públicas de 13 
de junio de 1 $49 , 30 de abril y 6 de se» 
liembre de 1 8 5 1 , la casa antes referida, 
obligándose tos vendedores á la eviccion 
y saneamiento de la parle proporcional 
que cada uno enageaó, y que en vi i lud de 
dichos contratos don Manuel Pascual lomó 
posesión de la casa y terreno agregado, 

permaneciendo en ella basta junio de 
1854' 

Resultando que don Ramón Aldecoa, 
en representación de su esposa doña An
gela Vi Masante , dueña de des casas sitas 
en la calle de Embajadoras, lindantes |*»r 
!a espalda con la ispres;.da de la plazuela 
M Basteo, la una por el ángulo izquierdo 
y 1a otra por el derecho , á consecuencia 
de un inlerdicto posesorio que interpuso, 
en 26 de abril de 1833, en el que fué oído ' 
don Manuel Pascual Andrés . obtuvo por : 

él auto en vista de 10 de abril de 1854 la 
¡¿sesión de los WU y un octavo pies ¿e 
terreno, de cuya eviccion y saneamiento 
se trata en este pleito; posesión gue sedtó , 
á Aldecoa en 17 de julio del mismo año, 
con Ja reserva consiguiente al don Manuel 
Pascual del derecho que pudiera asistirle 
a la propiedad: 

Resultando que en 2S de setiembre de 1 

1854 el don Manuel Pascual , por efecto 
del desposeimiento de dicho terreno, de
dujo contra Aldecoa demanda sobre es-
hibiejon de los títulos de propiedad de la 
casa, la qoe fué desestimada en primera y 

f unda Instancia, con reserva asimismo 
su d'-recho á la propiedad de dicho 

terreno: 
Resultando que en 11 de abril de I8#> 

solicitó el don Manuel Pascual, en el plei
to sobre eshibicion de lílulos, que se cita
se de eviccion y saneamiento á los vende
dores ; y estimado asi en I /' de mayo, se 
hicieron las citaciones á los domiciliados 
en Calauda y Foncalanda en ti y 23 de ju« 
nio siguiente: 

Resiillando «pie con estos antecedentes 
dedujo el don Manuel Pascual en 5 de se
tiembre de 1837 demanda, en laque des» 

Suesde sentar numerados ms puntosVlé 
echo y fundamentos de detecho, pidióse 

condenase á don Manuel Caslrobeza y 
consortes á que le evicoiouasen en la pro 

hecho, y fundamentos de derecho, pidió 
(jilé.'sé'w; absolviera de la demanda nue 
contra él pró^nragbyMal^rjPasi-iialA 
drés, imponiendo a este perpetuo silencio 
v las'constas**' jio^j 

Resollando que.luaquin Dalmao y«le
mas consol tes, vecinosde Calanda, y Fon
calanda, a pesíto ff^'HHtieV sido citados 
v emplazados no se personaron en los au
tos, por lo que <>n CU.IUto á ellos se han 
sustanciado en su ausencia v rebeldía con 
arreglo á derecho: 

Résnllaudoqu> conforuns don Manuel 
PJscuál y don Manuel Castiobeza en los 
hechos esenciales', difieren en los (anda
mentos de derecho, alirmando el primero 
(pie la eviccion y saneainienlh es [>roce« 
dente por la naturaleza mismii del contra
to, \ por haberse obligado a ella espresa-
mente tos demandados en las respectivas 
escrituras, y UjUé no pudo ni venia obliga
do á citar de eviccion a les vendedores en 
el interdicto posesorio, porque sejün el 
espíritu v letra de la ley, esta solo tiene 
lugar en 'los juicios ordinarios antes de la 
publicación de probanzas, y no en los in
terdictos por carecer de esta actuación; y 
sosteniendo. iuir ni"ÜM\l¿Ílii'»,>Í) sosteniendo, pür el contrario, Caslrobeza 
que en el juicio en que el don Manuel Pas 
cual perdió la posesión de los '<6í y unoc 

porción respectiva la parle do casa que ¡ 
cada uno le vendió, los 464 j un octavo ' 

i píes de terreno de la de la plazuela del 
; Rastro, ocupados por Aldecoa en posesión 

judicial, reivindicándole' el terreno perdi
do, ó reintegrarle 15.784 rs de su valor, 

' sin perjuicio de apreciación pericial; y en 
todo oaso al resarcimient» de daños y per
juicios que se le habrán irrogado desde 1 ." 
de/nnio de 1854 , cowla |iérdida de tres! 
cuartos completos, achicamiento de otros 
eincq, calculados aquellos en 150 rs. men 
sítalos, y eslus en ¿\ rs. al mes; al pago 
de 2000 rs. satisfechos por una mediane
ría practicada al cortar el terreno; al de 
lii rs. 5 rars., satisfechos basta en
tonces t y los que aun había de satisfacer 
por costas en los interdictos y pleito sobre 
eshibicion de títulos y en todas la de este 
juicio: 

Hesullando que dou Manuel Caslrobe-
zá»l iuimeran4o asiuiismo los puntos de: 

lavó píes de terreno no pidió que se. Ie< ¡ta
ra de eviccion, nise amparó, tíómopodía y 
debía, en la posesión en que estaba bacía 
desafíos próximamente del espresado terre
no, ni apelo del auto en vista en que se 
mandó darla a Aldecoa, lidiándose por 
consiguiente en varias de las excepciones, 
en las que no lícní? lugar la eviccion y sa
neamiento: '' V 

Considerando que cualquiera que sea 
la naturaleza del juicio en que se mandó 

Ílar á don Kamon Aldecoi la posesión de 
os 46'• y un octavó piéstle terreno, ha

biendo sido citado y O'o'ó orí él don Manuel 
Pascual, pudo pedir á su vez que se cíta
ra de eviccion ¡i los vendedores, amparar
se en la posesión en que venia de dicho 
terreno, y'apelar en todo caso del aHlo en 
vista de 1$ de abril de 1334. 

Considerando quo no Inbiemio utilizado 
ninguno de estos remedios perdió por su 
culpa la posesión, y no deben por tanto, 
responder ios vendedores «le los perjuicios 
qÜé provengan -je ta citada providencia, 
m tampoco de las coalas que en dicho jui
cio se ocasionaron: 

Considerando asftnisñio uiie tampoco 
son responsables los vendedores d<' las 
costas y gastos causados en el juicio tone* 
cesario e improcedenlo- de exmWclóh "tfe1 

títulos qué promovió don Manuel Pascual 
Audróáv 1 1 ' M 1 Í > " a ' , 1 , y 

Consideíando que la providencia con 
que terminó el interdicto instado por Al
decoa, y por virtud del cual s e l e ' d M W 
posesiohde 46 V y tto octavo pife dé ter

reno, no impide como ninguna do las de 
suélase, la entrada en el correspondien
te juicio plcnario; y que ademas, con ar
reglo á esta doctrina legal, se reservó en 
ella espresamenle a don Manuel Pascual 
Andrés esté derecho: 

Considerando aue las oirás escepcio-
nes que eximen a los vendedores de la 
eviccion v saneamiento comprendidos en 
la ley< 36', titulo 5.*, Partida de no 
denunciarse el pleito al vendedor antes de 
hacerse en él publicación de probanzas, de 
no ampararse de la prescripción y de no 
apelar de ta sentencia desfavorable, según 
la común inteligencia de esta ley, solo son 
aplicables al juicio civil ordinario, en que 
después de la sentencia ejecutoria no que • 
da remedio para reivindicar la propiedad, 
y no á los interdictos posesorios en que 
queda salvo este remedio: 

Considerando, por tanto, que no se 
ofrece dificultad ni inconveniente alguno 
para reivindicarse por "medio de la corres-

^

pondieute acción el espresado terreno, y 
ue á ello están obligados don Manuel 
astrobeza y demás demandados pur In 

najuwleza del cootrato y por parte "s^ 
presa. 

Vista Jft.-fari¡ 5fc,4e.l lUufp fia .de la 
Partida óV, y teniendo presentes las dot*-
irinas legales de que aun perJiéodosu-la 
posesión por culpa del vendedor, esta e s 
te < bligaqo á jla eviccion y saneamiento si 
en la pérdida de la posesión no va lam> 
bien envuelta la del derecho de Iratur de 
la propiedad, ó sea de reivindicar esta; 
la de que las escepciones comprendidas 
en la ley 36, titulo 5 . " , Partida 5 / solo . 
lienen lugar en los juicios civiles ordina
rios, y la de que en ningún caso la pena 
debe ir mas allá de la culpa: 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos á don Manuel Caslrobeza, Joa«r 
qujny Pasuala Dalmao, Florencia Coder, 
Francisco Martin y Melchor Pastor obli. 
gados á la eviceiou y saneamiento en la 
propuicion i espedí va á la parte de casa 
que cada uno de los cinco primeros, \ 
Joaquina Bux, madre del último, \elidie
ron á don Manuel Pascual Andrés, df la 
propiedad de los 'iGiy un octavo pies do 
terreno, de que judicial mente fue despó
senlo; absolviendo,como absolvemos a los 
espresados don Manuel Caslrobeza y con
sortes de los demás eslremos de la deuián-

|da y no hacemos espresa condenación de 
costas. 

Asi por esla aueslra sentencia, que so 
publicara en la Gacftqjio esla corte y en 

leí Úoíeíin Ojicwl de la provincia, en los 
términos prevenidos en el articulo J1U1 
de fá ley de enjuiciamiento civil, eooltr-
roando la del Juez de primera inslancia en 
lo qm¡ coB ella sea-ooníormey y revocán
dola en io que uo lo sea, lo pronunciamoi, 
mandamos y tirrattmos.— José María Par-

http://on.ee
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Lo que se anuncia al público para su 
J p t f f e t w h . 

Madriaf!tfdé¿¡ Í 8 6 0 . — A l 

.rotaq ob agid 

. yoA *V> iaN.i \x m i o n 

•¡I Eohüu» OS ¿ 8» ob.ínwíEO ob inol) 
FONDOS PÚBLICOS. fild' • 

no .publicado, 49-15 c .p . ; á plazo,10*60 
á fin corriente vol. :, , 1 r. ;. o". hI> 
t ^Idetnjdel 5 por 100 diferido, no publi
cado, «F>03;̂ (̂ lAZ9K^ho4<M- WdCbr. ó 

«.loluntad... . . • : : c - j A 
Ifeuda amortizaba de primera, cla

se, no publicado, 22 d. . ,onlY 
líem'ae se^uj^^vjk p¿ 
ídem del personal, publicado. 15-2ló 
Acciones da carreteras.—Emisión de 

1 A de abril de JSoO Ue -á. 4000 rs., 6 
por 100.anual, no publicado, 04-75. 

ídem de ú 2000 rs., id. 06 d. 
ídem de i.°de junio do 4351, de a 

re. id. 96-25 d<iH¡i *oJnsua 
je 1852, da á 
aoliíiio tí A 

_ i l -
P a r a los S e ñ o r e s Alca ldes y S e -
6 Q*v*té ob ^ M u M k j K ^ g f <* 

10M . alf/uWls:) .Icicmoll wbsii] eol 

Minaría de la contribución territo. 

Ídoib ob«¿fiq ofao&fov uo ¿^SjA»ia^ra J^í«T?Í^\íÍsn^f oir 
01a ¿ u t a » * «Oí»]* 

;n e l a i i i i l l ornn i i en ' l c , ' á 

2 0 0 0 

ideV iclcn». 
Ib lí^adeLuosrp.aiftaftBmarlaacuen., 
'tas; municipales .olquán»^conslari «dej 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeleta*" jf>aT3T~él reparlo de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
ellOOT 

Id. tara las Quintas de Milicia 

{uovindal y Ejército activo, para 
a rectificación del alistamiento y 

declaración de soldados, etc., á 6 
reales iil. •-. 

ra-llgajesr-áí ÍF t s r fd. 
sJs_ueJlo5jle.id._para. dar 
iones trimestrales ó para 
cuadernos, á 8 cuartos 

.leso! EV«d nupQQhWqÜi 
Itfc—.0061 í)b oIhô c al l bnbcK, -oruhq fil^S til» w f.fti. . l-ifldil 

quejY^iajWjCílU;. delL Clave j^qgfero 47flfte®ir 

Cumpliendo con lo que previene el art|cu¿ft %k/fl%J¿ ley d 

e f e ^ v W SOS dcsetibrertos; 

r ohl&tyjl&3¿ dg,agosto 
i20iÓ0>ré«aíes,'id 

Ídem de l . °de julio de 1856*.da-a 

Acciones de obras públicas de1. 1.* 
de judio de, i#$8, id., 94 p. í. ,w,!filtS 

ídem del canal de Isabel 11 do á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 

Obligaciones del Eslado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 3 . 

Acciones del Banco de España, idem 

del ferro-carril 
de Darcelona á Zaragoza, ¿dcm,. 1700. 

Ídem ae la compañía del de Córdoba 
á Sevilla.W., 1700. "* ' 

Obligaeiones de la compañía de los 
caminos de bierro del Norte de España, 
ídem, 950. i 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplota, idem 2000 . 

Obligaciones de la compaotade ferro
carril de;Monblanch á Reus, id; 950 . 

M. W 
CAMBIOS. . . .01. 

Mmfces á 90 dias fecua, $ ¿ 5 5 . 
París a 8 dias vista, u-24, 

~ . . . s * 

BOLSA ÜE PAK1S. 
. . . .«o 

•J|l ^Lgoslo 3 de Í 8 6 ^ S 

£jl t i Fondos francesas: -̂ ** 
<:¿ 2 

3^i| HRor 100. . . . 68,30 
4 1i2por40O. . . . 97 ,50 

\i . . . M 
Sil Ül E»p«noles. 

3 por 100 interior. . . 4S i\± 
AmorUzable ¡20 lj2 

PAR TE 

- I 

NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
£ 1 ! r.í 

A LOS 

en Ta inteligencia que si pasados ios lo diás prefijados cuesto anuncio, no han sul vei»-
lev por medio de los tributiales corope-lado su deuda, se procederá*:on arreglo ú la 

lentes hasta bacer;efeqtfyo e l j w ^ , . , i n 

NOMBRES. 
..humero ile;tas i c - i ¡Supero do tos dividan-

>-\<>mt qoe poseen. , desque adeudan. 

, . • _ J 

Canlidad 
que baD,d« 
saliffac'er. 

— . 
M 

S e ñ o r e s Alcaldes y S e c r e t a r i o s 
dé A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a 
d o r e s de R e n t a s E s t a n c a d a s y 
R e g i s t r a d o r e s de H i p o t e c a s . 

. . . - '. 

En la imprenta del Búktin Ofi
cial, n l l e de la Puebla 19, 
cuarto bajo, se hallan impresos 7 
de venia los documentos si gu i en
te» :»* ..omiflunmSr 

€ , T * . . . . 1 . . .o iW»'" »9bl 

| rSie 
ras |el 
formar 
[iüego. 
2 ffclaeiojies¿ del fincas rústicas, 
urbanas y-ganadería, (jue los par 
§purare| tícoep (jue_pj<e^ftDlar-a los 

iintaiiieivfoj parai&níaT. el^ami 

t - -S' £T> 

,B- Isé áilbnii4 y Torres. . 
,xA4on.H» Bíad> de U Atalayai IOOU y 6 2 . 42 v 13. 

l í l l S ' d ^ S : : : : m%i • §&¡$ 
í). Antonio Arias 4 1 , 42 y 43 . 

Madrid 2 5 do julio de 18(50.—El Sccr.'tari^, Bonito M; rin.—587. 

•V .. '10.I 

— f<- — re »c »v 

D. Mipuej,Argoraaiz. . . 
Doña Mar ¡a G. mez Solo. . 
D. Francisco Pinto.. . . 
D>>ña AnK'isiiaá Anclada. . 
D. Juan Francisco Pínula. 
I). Manuel Piolo. . . . 
i).' fií genio navarro. . . 

b : n n J r ' i 472. 
6. 

42 v 43. 
42 y 43. 

f i $ 

4 Í 6 : á f f : 
62. 42 í 43. 400 

70 
400 

70 

liara" id.^dT 
o Ltbrámteñios, á o id. id. 
= CSrglrémes. á 5 ícT'íaV^ 

* C|rUB dé pago» ác&rid.d<t se 
Haj también libra»iicntos^jcar-

garéines y cartas de pago de 
presos. -

Rslaios trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. da bautismos, ;i'5 id. H. 
Id. dé matrimonios,f.a 5 id": id. 
Id. de sanidad, á 5 id. id. 
Relación de suministros^ á 3 

idem id. 
Cuenta geniiral&H.i á o j d . id. 

o Estado^ mensuales jdc sanidad, 
cínformesíal piodelo ingerto -en el 
Btieítn d á d i j l ? jde^julto, á S 
itJBm ideny ] I j ^ ^ 

S l d e m á . « f a l l a s cometidas en 
ePmesbantórior.'quo B)S|seftores Al-
ca^JesSian^le i'emilip-'á-'Ios-Promo
tores fiscales, á o id id. 

P a r a los s e ñ o r e s A d m i n i s t r a d o 
r e s de £ s t a n c a d a s . 

o g £ I - •• ' 
^ C a n t a s jhslirjcadas de papel 

dff mullas^ 4 ruarlos pliego. 
3 d . de pápcli sellado á id. 

Jd. de papel de reintegros id. 
rld. de docuaienlos de giro. 
3 d . de pólvora. 
^Id. de sal. 

Id. de tabaco. 
Id. de selloí de franqueo. 

P a r a los s e ñ o r e s - R e g i s t r a d o r e s 
de H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 1 0 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que* 110 es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

h\f hI) nlhfóil U 

LA ARGELIA. 
i< ̂ r^m^&i^m Minera. 

Se requiere por ler era y ü lima se/. : 
don IgiKacio Pero^SídgueirorduHño de las 
acciones nújncros 24, 27, 74 y 104 a 
que.Kiiür.eguc al..le^orpro de <>sta sociedad 
loOO r s . qucadf.'iida |¡or los dntdetulus 
al 27 iuclusivesj en la inteligencia do qu-
trascurridos lus l.'i dias, do esto último 
requerimiento iu haber efectuado oi pag<», 
se procod2rá á la caducidad d<: las acciones. 
•r"' Madrid 2 de értm do 4860.-^Por 
acuerdo dédir Junta dírectiva-yei Secretario, 
j fahyol Orkicdeí Pinedo:^58r>. 
I: ty\ifA\xMÍ.' ftfiddi&H Ifidol^níl no!) k 
id n«i oln'diiv/i ? ¿«.î ncl) Mi onj'/flv t 

LA VIRGEN DE LA VEGA. 
olaa n-i .>iir.""iiq && taüt el uU odiaría 

Sociedad ctyecial minera. 
mJnoa 'jup iwiimny süiso i.l ns nsjloxsi 

Cumpliendo; con lo que previene el ar
ticulo 21 de la ley do sociedades mineras, 
se requiero por tercera \ci á los señoras 
que á continuación se espresan,,para ({ue 
en el léruiínó de <juince días, á contar des
di; hoy, hagan efectivos los dividendos pa-
srvos (pie tienen on descubierto en las ofi
cinas de la sociedad. T'̂ .ii» i-'.wl'ínp uia j| 

Don Francisco Üacírizo, dividendos 
números 43 , 11, 15 y,46, por las acciones 
32lysShi:n\ni'•] , r. • nffl i o ' l — 

D.-n Antonio Solis, id. id. id. 66 y 6 7 . 
Don Remigio Infame, id. id. id. 4 2 y 4 ^ . 
Don J sé Salanova. id. id. id. 49 . 
Don José Garay, id. id. id. SO. 
Don Pedro Álvarez, id. id. id. 18 . 
Don José Alejandre, id. id. id. M . 
Don Antonio Inhiesta v Montoya, id. 

¡ d . ? d : 3 9 . 
Don Ignacio Barrado, id. números 44, 
..MÍ* :i on 

OfliitliTifeil 19 3nq f.;:. t • ,«jftóa 
A continiinoion se rispres-án, para quts . i t i s -
fagHn desde'IÚ4go>el 'descubier'to en que 
respectivamente se hallan por dividejideis 
pasivos, cuyo pormetiór es: 

D n Pedro Autpiuo do lu Arei-a, por 
tres dividendos v acción núrat-rj 478, ^0 
reales. 

Don Fructuoso Martin, por tíos tíívi— 
deudos y acción húmero 123, 60 rs. 

Don J ,ui Martín, por dos dividendos y 
«ceion 37, 6 0 rs. ip 

Lo que se publica pof"rtedio del p i e * 
senté para.conocimiento <le los interesados 
ademes del oficio cjue á fada uno de ollo¿i 
so lea pa>a con ebla misma fecha. . .1 

Madrid 3 de agosto do 1860 .— El % 
crelario interino, Lucio dol Valle. - 58& 

I 
I 

H.TIi. 8d.M 

45 y.46, íd. 2 9 . 
Don Patricio Puertas, id. id. id 10 y 2 1 . 
Don Juan Lauraut, id. id. id. 8 5 y S6. 
D o u S a l v a d o r R o d r i g u e z . i l . números 

46 y 16, i d j 6 2 y 63 . 
Don Domingo U. Villaamil, id. id. id. 

í)on Eugenio Dio/., id. id. id. 40 

Don Mariano Rodríguez, id. id. id. 22. 
Don Saturnino Millan, id. id. id. 72. 
Don José Dabd, id número 46 id. 95. ! 

Madrid 4.° de aposto de 4X60.—Por 
orden del señor Director Presidente, ul 

' Contador Secretario, Ángel Zaldivar- . 
•iji'oíiitil^'íi Ir, noio-î uír 00b M&iaw\iimoa 

• .ohidio 

LA ASFALTA DORA DE CIDO.NES, 

¿hite* Cap blanco y compañía, i 

Á los efectos que determina el ai tico lo 
[24 de la ley de sociedades mineras fecha 
6de}ul io<íc 4851», y por acuerdo do la 
J¿ 

Oiflfoal—«lOrM fjh otTrr^i, y»j ^ |,;j!.,.Ií 
EL NUEVO P ¿ R U , 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento de la leyúle socieda-» 

des mineras de 6 de julio de 4859, y r e -
glamentp de la sociedad; se requiere por 
tercera voz y último término de lo dias, 
á don Casto" Alvarez/y ¡ a 16s herederos de 
don Julián Alvarez, pira que acudan á 
satisfacerlos descuhiertoBporque aparecen, 
á casa del señor tesorero don María no Reol, 
(pie habita callo de Alcalá».número 68 , pues 
pasado este último plazo, se declararán 
sus accíoin s, fuera do circulación y á favor 
de la snciedad. 

Lo que de acuerdo do la Junta direetna 
7 drden del señor Presidente, se hace saber 
á 1 s inu-rosados per medio de dos pt-viodi-
cos olinales, por ignorar $u paradero. 

Mad.id 2 de a g o t o de 1860 .—El Secre
tario Cernedor, J . M. D . — 5 8 9 . 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador de rentas 

Junta directiva de osla sociedad.se requie
ro por s-'gunda Vez ;i los señores socios que 

gocios'para" cualquiera pueblo P"rson;ts 
d;? posición, podrían informar eh 
caso. 

En la calle de la Salud, núm. 5, cuar
to principal izquierda, darán razón. 

AVISO A LOS ESCítlBANOS. 
- »il j/o'iq r i ¡ .hiiniy iT'1 . • r«.'¡5*)Tq r í w I 

Un Escribano público1 por S. M., resi* 
denlo un la córtr?, y que se baila en buena 
edad, desea desempeñar el olicio de ai-
guu compaúeul anciano, ó sen ir dé ofi
cial mayor. 

Calle do la Salud, número 5, cuarto 
| principal izquierda, darán razón. fío Mt 

KüITüK, O. J w X A r r u l l o l»A«CU. 

Imprenta del mis-no, Í'uc-Oíu rtum. 19, etquifSm 
ala Corrtdcra ÜajadtSttn l\pHoi Mttain 

http://DouSalvadorRodriguez.il
http://sociedad.se

